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MEJORAS EN LA ADECUACIÓN DE LAS 

PRÓTESIS DE CADERA IMPLANTADAS: 

EL CASO VASCO 

Objetivos

Evaluar el grado en que la prótesis de cadera se pone por razones apro-

piadas, y comparar los resultados con los hallazgos obtenidos tres años 

antes en hospitales públicos del País Vasco. 

Métodos 

Diseño: Estudio observacional de pacientes consecutivos que reciben 

una prótesis total de cadera en hospitales públicos del País Vasco. Los 

estándares de uso apropiado se desarrollaron con el método RAND-

UCLA, que consiste en varios pasos. Primero se elabora una lista de 

          
síntomas y pruebas diagnósticas. En este proyecto, la lista tiene 216 

          
         

caso la prótesis de cadera en sujetos con artrosis) en cada una de las 

indicaciones. A continuación se constituye un panel (en este caso de 12 

especialistas), cada uno de cuyos panelistas, de forma independiente, 

            
evidencia, puntúa cada indicación en una escala de 1 a 9 en la que 1 

         
         

           -

         
dos rondas: en la primera los panelistas no interactúan, y en la segunda 

se exploran las áreas de desacuerdo o confusión. Después de la segunda 

ronda, según las puntuaciones y el grado de acuerdo entre panelistas, 

        -

dosa. En una tercera ronda, las indicaciones apropiadas son vueltas a 

puntuar para saber cuáles de ellas son necesarias. Estos estándares se 

comparan con las historias clínicas de pacientes que han recibido el 

procedimiento. De esta forma se sabe si cada paciente ha recibido la 

prótesis por una indicación necesaria, apropiada dudosa, o inapropiada. 

En este proyecto se analizaron 784 pacientes en 7 hospitales del País 

Vasco intervenidos desde marzo de 1999 a marzo de 2000. Se compa-

raron los resultados con los obtenidos en un estudio similar realizado en 

1997 en 5 hospitales. 

 

En el estudio de 1999-2000, el 52% de las intervenciones fueron ne-

cesarias, el 21% apropiadas, el 21% dudosas y el 5% inapropiadas. 

La proporción de uso inapropiado por hospitales osciló entre el 1,8% 

y el 10%. En el estudio de 1997, la proporción de uso inapropiado fue 

del 13,6%. Desde entonces, los 5 hospitales comparados mejoraron la 

proporción de uso apropiado, y 3 de ellos la de uso inapropiado 

 

La proporción de uso inapropiado de prótesis total de cadera en pacien-

tes con osteoartritis de cadera es pequeña (5%), y está disminuyendo 

(dos años antes del presente estudio era del 13,6%). Sin embargo per-

siste cierta variabilidad entre hospitales, dado que la proporción de uso 

inapropiado puede llegar a ser más de cinco veces mayor en un hospital 

que en otro. 
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Comentario 

Este interesante artículo sugiere numerosos comentarios. En primer lu-

gar, los hallazgos indican que la proporción de uso inapropiado de pró-

tesis de cadera en el País Vasco es pequeña, sólo del 5%. Otros estudios 

de otros países y españoles para otros procedimientos, estiman que el 

uso inapropiado puede superar el 20% (1). Además, la proporción de 

uso inapropiado de prótesis de cadera disminuye con el tiempo, pro-

bablemente en relación a la difusión de resultados de estudios previos, 

pero persisten ciertas diferencias de uso inapropiado entre hospitales. 

En segundo lugar, el método de desarrollar estándares de uso apropia-

do de RAND/UCLA (2) es un buen método porque combina la mejor 

         
         

validez porque los resultados en los pacientes son mejores si se aplican 

los estándares que si no se aplican (3). A pesar de ello, los estándares 

pueden requerir adaptaciones locales (4), de manera que si quisiése-

mos conocer la proporción de uso apropiado en el resto de España en 

el momento actual, habría que actualizar los estándares y adaptarlos 

para que fuesen aceptados hoy y en otros entornos. Finalmente, los 

estándares de uso apropiado no sólo ayudan a los clínicos, sino a los 

decisores políticos dado que ayudan a disminuir la sobreutilización y la 

        -

cia y la equidad. Sin embargo, todavía el método de uso apropiado se 

ha aplicado poco en España. Su desarrollo y aplicación ayudaría en sus 

decisiones a los médicos y pacientes, y contribuiría a que los limitados 
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